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1. Agréguese al expediente y póngase en conocimiento del representante legal 

con funciones de promotor de la concursada la radicación 2018-01-070366. A 
través de dicho documento, reseñado a continuación, un tercero reportó la 

existencia de obligaciones pensionales vencidas. 
 

Radicación Fecha Acreedor Apoderado 

2018-01-070366 27/02/2018 
Administradora Colombiana de 

Pensiones – Colpensiones 
 

 
2. Adviértase al representante legal de la concursada que, de conformidad con lo 

previsto en el artículo 32 de la Ley 1429 de 2010, los pasivos relacionados con 
aportes al sistema de seguridad social deben ser cumplidos a más tardar al 
momento de la confirmación del acuerdo de reorganización. De no acatarse esta 

condición, el juez del concurso no confirmará un eventual acuerdo.  
 
3. Ordénese al representante legal que informe a este despacho las gestiones y 

avances que ha adelantado como parte del plan para la atención de los pasivos 
mencionados en el inciso 1° del artículo 32 de la Ley 1429 de 2010. Esta 

instrucción deberá acatarse dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación 
de esta providencia. 

 
4. Requiérase a los abogados Eduardo Talero Correa y Luis Fernando Chala 

Velásquez, quienes se anunciaron como apoderados especiales de Colpensiones, 

para que acrediten que la señora Carolina Martínez Forero, poderdante, 
efectivamente ejerce la representación legal de dicha entidad. Esto, por cuanto de 

la información contenida en la documentación allegada no puede inferirse tal 
condición. 
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PETER JUAN ERNESTO BING-ZAREMBA ROSEMBERG EN REORGANIZACION  

 

 

 
 

 
Notifíquese y cúmplase. 
 

 
GRACIELA MARIA SALDARRIAGA MOLINA   

Coordinadora Grupo de Reorganización 
 
TRD: ACTUACIONES DE LA REORGANIZACION EMPRESARIAL 
RAD: 2018-01-070366 
FUN: N1357 

 
 
 

 
 

 
 

 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

  


